
Cuando, debido a la lejanía del lugar de competición, se requiera un período previo de adaptación o, en el
caso de modalidades cuyas características especiales obliguen a una permanencia superior a la de la propia competición,
se valorará desde la Unidad Técnica la posibilidad de aumentar el coeficiente multiplicador correspondiente.
En todo caso se computará el tiempo estrictamente necesario para la preparación, en su caso, y participación
en la competición, debiendo de justificarse tanto la antelación de la estancia, como su eventual prolongamiento.

8. Medio de notificación y publicación.

Las notificaciones a los interesados durante el procedimiento (tramite de subsanación o mejoras, propuestas
de acuerdo, acuerdo de otorgamiento de la subvención, procedimiento sancionador o de reintegro, recursos administrativos,
etc.) se realizará mediante anuncio publicado en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
https://sede.tenerife.es y en el Tablón de Anuncios de esa misma Corporación, siendo la publicación legalmente
válida la del tablón físico, sin perjuicio de que la información pueda ser consultada a través del Tablón de Anuncios
disponible en la sede electrónica.

La publicidad de las subvenciones concedidas se realizará de conformidad con las previsiones del artículo 18
de la LGS.

Santa Cruz de Tenerife, a veintinueve de abril de dos mil veintidós.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, MUSEOS Y DEPORTES,
Concepción María Rivero Rodríguez.

ADEJE

ANUNCIO
1388 127913

A los efectos de su entrada en vigor y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas de Modernización del Gobierno Local, se hace público el texto de las Ordenanzas Municipales de
Edificación de este Término Municipal, una vez aprobada por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 25 de
junio de 2021.

Se anexa Archivo PDF de las Ordenanzas Municipales de Edificación debidamente diligenciadas, para su publicación,
así como enlace a la sede electrónica del Ayuntamiento.

https://www.ayuntamientodeadeje.es/Siac/PublicacionTabs.aspx?tab=6&id=9645&t=NR&x=akKka/fQMdGiE2Y7ZEtniQ

En la Villa de Adeje, a veintisiete de abril de dos mil veintidós.

EL CONCEJAL DEL ÁREA, Manuel Luis Méndez Martín.

ANUNCIO
1389 128951

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día veinticinco de marzo de dos mil veintidós,
acuerda la aprobación del expediente de modificación presupuestaria mediante transferencia de créditos número
12/2022, dentro del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2022, por importe de 281.903,88
euros, afectando a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
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